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Para City Parking S.A.S., empresa dedicada al desarrollo de soluciones integradas de movilidad 

urbana que mejoren la calidad de vida de nuestros clientes actuales y potenciales, implementa el 

Plan Estratégico de Seguridad Vial como un compromiso que contribuye a las normas de tránsito, 

el comportamiento en la vía y el cumplimiento a los requisitos normativos a nivel Nacional, para 

lograr aportar a la movilidad urbana, desarrollando estrategias que permitan la sensibilización de 

colaboradores y actores de la vía, sean peatones, transeúntes, pasajeros y conductores de 

vehículos automotores y no automotores, motociclistas, ciclistas, acompañantes y pasajeros con el 

fin de evitar o disminuir los efectos que puedan generar los accidentes de tránsito. 

Contribuir a una cultura ciudadana de prevención y auto cuidado desde los procedimientos de la 

compañía y promover un servicio de movilidad que incursione en la responsabilidad social del país 

es la principal estrategia para generar entornos y condiciones de seguridad a nuestros 

conductores, peatones y colaboradores comprometidos a participar de actividades de promoción y 

prevención de accidentes de tránsito en áreas operativas, administrativas, instalaciones, vías 

públicas y privadas del país. 

Por tanto todos los trabajadores dependientes, contratistas, temporales, trabajadores 

cooperadores, trabajadores en misión, participaran en las actividades que desarrolle la compañía, 

con el fin de disminuir la probabilidad de accidentalidad vial, preservación de la vida y el desarrollo 

urbano. 

El cumplimiento y la aplicación de esta política son compromiso de todo el personal que trabaja 

bajo los lineamientos y control de City Parking S.A.S. 
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